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ADVSRTCKCIA OriCIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncios que |»"yan de i t i s erur tc en. 
lo» BOL T I Í E S o n c i A t r » se han de mandar al Jefe Político 
exped i to , po' cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
\n* nifin:tonados periódicos. 

(¡Wat orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e ' p u b l l r : i todoN í.tu d i : : . . **:¿. < ¡ > I > J l o * ¿ o i n i n g o í . 

O r c i o s r>r. srscnictox.—Kn cs ia capital. l¡->v:>.!.> a domicilio, lu rs. mensuales 
anticipados; ra^f^fiMTP?s: a\ mrs;'3f 7\ : - m . - s u v . y ü l p r un 
a ño.— Se ndiniíe* soMH.'ioiirs en Madiid, o:i la A.luiinistrñoion del B o L t m , Fucncar-
ral. SI.—Fuera.«le e » U capital, Hirectamentr por medio de corta á la Administración, 
con inclusión dollmportt -'del tiempo de aliono ci. sello».—Un'numero suelto, d$t realf$. 

ABTDSTSIIOIA SDITOaíAX.. 

f.as disposiciones de las Autoridades, excepto lai qno 
•ean á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente--. 
asimismo cualquier anuncio concerniente al senricio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos rttten por cad* linea d,e< inserción. 

Aihpfaisiratfiui f rov ik ia l . 
— ~ - ^ v ; - ~ ~ - T - , - ; 1 

Administototion-^de 'Fomento'.—Obras 
\ "'públicas'.—'Circular** tSJBt 

.•¿10*94 tfol a» *. it • * ' '' 
Por ol« Ministerio de Fomento se ex

pidió con-fecha-23 de Mayo-último á los 
Gobernadores do las provincias la Real 
orden circular que aparece inserta en 
la Gackta\\Q 10 del actual, y cuyo con-
icnido'cs oí'siguiente: • 

«Eu,v.ift\^í "(I';' lo.prescrito cu los ar-. 
tículos l .Ví l i^sic iolrT-i; y 2:", disposi
ción 7. a ,'do tirmf dé'lfiUe Diciembre de 
1870 reformando la> ley >s electoral, mu
nicipal y provincial do 20 de'-Agosto.'de*' 
1870, los Ayuntamientos y, las Diputa--
cioues provinciales tienen que observar 
y cumplir cuautp preceptúa, la l e g r a 
ción de Obr,as .públicas jipr lo que á 'dichas 
corporacionss se refiere. La ley do 29'do 
Dicjembre de 187G cu su art. 1.°, bases 
5.*, 6 . a y 8.*, y la general de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877, en los ar
tículos 15, 17, 34, 40, l1 y 49, consignan 
la obligación 0 0 0 0 6 están los Ayunta
mientos y Diputaciones de formar los pla
nes de las Obras públicas que hayan de 
hacerse por su cuenta; la do coníiar la 
dirección facultativa de las que se lle
ven á cabo por Administración, y la 
vigilancia de las que se ejecuten por 
contrata, las Diputaciones á Ingenieros 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, ó Ayudantes de Obras pública:', y los 
Municipios á las personas que designen, 
siempro que posean alguu titulo profesio
nal que acredite su aptitud, exceptuando 
para unas y otras corporaciones las cons
trucciones civiles, que estarán encomen
dadas á Arquitectos, y los caminos veci
nales, que continuaráirá cargo de los Di-
rcctorcsdc los mismos; estableciendo tam
bién que tanto las Diputaciones como los 
Ayuntamientos han de incluir en sus pre
supuestos las cantidades necesarias para 
la conservación desús obras y lasque per
mitan sus recursos par* proseguir las co
menzadas y emprender otras nuevas. Con 
objeto de que se dé el debido cumplimien
to á cuanto queda expuesto, me dirijo á 
V. S. deórdende S. M. el Rky iQ. D. G.)a 
fin de que se sirva adoptar las disposicio
nes convenientes para que las Diputacio
nes provinciales nombren el personal de 
Obras públicas que ha de hacer el servi
cio de las suyas, dando cuenta al Minis
terio de mi cargo; para que los Ayunta
mientos nombren el que ha de desempe
ñar el do las que lc3 corresponden, y para 
que unas y otros incluyan en sus presu
puestos las cantidades necesarias para el 
personal, conservación de las obras 
existentes, continuación de las ya em
prendidas y para comenzar otras nuevas, 
si es posilíle; previniendo á las Diputa
ciones quo uo deberán proceder á la for
mación de los planes de las suyas mien
tras no estén aprobados los relativos á ' 

las análogas de cargo deWBsit i >, y a ' -
Ayuntamientos hasta que no lo sean los i 
del listado y las Di putwioTOBflr • 
, Diqs guarde á V...S. muchos años. 3 
Madrid 28 de Mayo., de 1877.=C. Tore-
nó.=Sr. Gobernador^lc \aprovihciadc...» 

. .Por tanto, y e n cumplimiento dé lo 
maudado en la Real orden circular prein
serta, prevengo á los Ayuntamientos de 
esfa provincia Qtíe desde*luego nombren . 
cf personal quo eot¡ arregló á dicha Real 
orden debo estar itl cuidado de las Obras 
públicas que los Municipios construyan 
por su cuenta, incluyan en su presupues
to-municipal las 'oantichides necesarias 
para el mismo personal-conservación de 
las'obras ojdstentis^.cüntiuuacionde' Lis 
ya_ emprendidas y para comenzar otras 
nuevas, si es posiblc.j v cumplan en todo 
con lo'dispuesto en lá1Rcal orlen trans
crita,- cuidando muy» especialmcñítc de 
no proceder á la formación de los''planes 
de las obras nuevas que' quieran cons
truir mientras- no estén aprobados los 
rolativos.á las análogas de cargo del Es 
tado y de la Diputación provincial. 

Los Sres. Alcaldes Presidentes de los 
respectivos Ayuntamientos se servirán 
acusarme on breve término el rocih » de 
la presente circular, expresando haber 
dado cuenta de ella á la3 corporaciones 
municipales, las cuales cumplirán sin 
demora ni excusa alguna con lo que se 
ordena en ella. 

Madrid 11 de Junio de 1877.=Kl Go
bernador, A. Conde de HereJia-Spíuola. 

60 céíitimi 
dicha <jasa oor; 

• iPUTACION PROVINCIAL. 

Sección d.i Fomento.—Xif/ociado \.° 
t Caminos vecinales. 

Habiéndose solicitado por el Ayunta
miento de Pozuelo del Rey la construc
ción do un camino que partiendo de 
dicha villa enlace con el de Torres á Tor-
rejoa de Ardoz, el cual por no hallarse 
comprendido en el ante-proyecto do los 
vecinales deberá adicionarse al mismo; 
la Excma. Diputación provincial ha acor
dado se publique en el B o i . k t i n o f i c i a l 
dicha pretensión, á fin d e / p i e puedan 
dirigirse á la misma las exposiciones ú 
observaciones quo sobre el particular se 
consideren oportunas, cu el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de 
este auuncio. 

Madrid 9 de Junio de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Enrique Parre-
lla.=Ricardo Guillen. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e l a 
p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

D. Isidoro García, Comisionado do apre
mio con despacho de la Administración 
económica de la provincia. 

Certifico que al folio 42 del expedien
te parcial en que entiendo contra los he-

sre-ieros -i- D. Uoaiualil- I-Vrmmd.-z y 
ím.IS ;trticip<^^^Kcas ta ntim. 3,v¡íalle* 

! lV«iVfisíadePar%;cfti'esta-villa,en cotlcep- * 
t>> ile deudores á Uf'Hucictr-m pública por 

wosO'de 720 pesetas 
e..que gravitan ^bre 
jlípvijhmeia del-¡%mor . 

sigu.eaii.-:—f Misto cou eseVu: .ulostdad; este 
expediente,iniciado en l / d e .YbrjjEwl^qfi)^ 
anterior, tie^proctyvylo'ex^nütor'Jaspau
sas que han motivado lan'ú'ijátado pe.rib'-
do;y como quieraque 'dé estas'aparece que ' 
han si'do tjrigiuadiis'por'-Doúa María Mon
tero, única persona que ha debido evitar
lo en obsequio de lps intereses de sus hi
jos, 4 quienes por último en su dia tenia J¡ 
que veuir á representar.en este asunto, 
puesto tque por su índole uó puede oponér
sele obstáculo por menor edad de los deu-
dores ni otrosí mt>tivos':*Co'nsidcrando'que 
este Juzga-do tione el íléber de adoptar 
una medida enérgica, fuerte y severa que 
ponga definitivo término á estas diligen
cias; he acordado fijar el de ocho dias im- • 
prorogablesdesdo el quesea notificada es
ta providencia á los interesados, para 
que sin excusa ni pretexto de ningún gé-
ncro procedan al deslindo del predio cu 
cuestión; pasado el cual por omisión de 
cualquiera de las partes, se procederá á 
la nueva subasta d e toda la finca, adjudi
cándola al mejor postor, y so declara irre
vocable dicha subasta. A cuyo efecto se 
haga comparecer ante mi autoridad para 
ser requeridos con todas las solemnidades 
de derecho y con el fin de que en ningún 
tiempo puedau alegar ignorancia. 

Así lo pronunció, maudó y firmó el 
Sr. 1). Ildefonso Braña, suplente de Juez 
municipal en esta villa de Leganés, á 8 
de Marzo de l877.=Ildefonso Braña.= 
Por su mandado, Isidoro García.» 

Lo que se hace público por ol presente 
para que llegue á noticia de cuantos se 
interesen en la expresa la casa. 

M a d r i d 12 de Junio de 1877.=El Jefe 
económico, José María González. 

D. Torcuato Sancho, Juez municipal de Sau-
torcuz. 

l lago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
t r ibuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al Empréstito de 175 millones de 
pesetas y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 25 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Jun io del 
año actual, á la hora dé las diez á doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó a l 
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita 
rio que designará este Juzgado, previas las 

i forhialtdadety legales, c^nVorme á l<?mafnáado 
en ¿1 ntf. T x la circular qt ie ' pubíic*ó l a ' 
Administración económica en el Bole t ín of i- ' 
¿ia.l de 14 áel mismo mes y'ano, y que r e p r o - f 

ducc en diclu> periódico, ' al. ̂ anunciar la c o 
branza de cada trimestre; debiendo tener cn-
tfet\UMo¿íos Jyntad'orcs q\ic. y ' además de los* 
del i tos 3c l a j l ac ienda , recargos y costas del 
apremia; s o h ' d e su .cuenú i;>>Mc otorgamien
to de escrituras y los que pue . l au ocasionarse 
con este motivo. . ' " * , ' 

J¿n su (consecuencia la i primera subasta se 
ar reglará á lo ipie determina para tales casos 
el á r t . 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de lbl)9, á cuyo .efcc.to se designan á cont i 
nuación el número de .o rden , el nombre de 
los deudores, situación, cabula, y linderos de 
las fincas de su respectiva pj-op^dadj lo mis
mo que la capitalización-qu.9 se ha hecho d e 
cada una de dichas fincas,'á^artir del l i qu i 
do imponible con que f iguran en el ami l la -
ramiento y en la forma que á continuación se 
expresa : 

Número 11 de orden» Antonio González. 
Una tierra de una fanega y tres celemines en 
el Val: linda Saliente zanja.— Otra de una 
faneg.» y dos celemines en el Val: linda h e 
rederos de D. Félix López; capitalizadas en 
S33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 10. Sandalio Gutiérrez. — Uaa v i 
ña de 750 cepas en la sendüla ti tulada de 
Moreno: linda calmos; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. Eusebio Moltó. — Un olivar de 
20 pies en Ia3 Rozas: linda N. Bruno García; 
capitalizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm 13. Severiano Moreno.— Una t i e r 
ra de una fanega y seis celemines en Vuldca-
bunde; linda Saliente viña de los herederos 
de Alejandro llivillo; capitalizada en 303 p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 12. Mariano García.—Una viña de 
300 cepas tras las Sendas, titulada de T e l e s -
foro, y SOJ cepas en Carraquijares, t i tulada 
de Manuel Iglesias; capitalizada en 35S p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 45. Félix Gil. —Dna tierra de c u a 
tro fauegas cu la cuesta de la Tor re : l inda 
Saliente J u a n Casanova; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 2. Hilario Albarado. — Una tierra 
de una fanega y tres celemines de. marco e n 
el cerro del Caballo: linda Saliente camino 
del Pozo á los Santos; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5. Felipe Anchuelo Fernandez. — 
Una tierra de una fanega en el Ciorro: linda 
Saliente la Senda; capitalizada en 20S pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 7. Mateo Anchuelo. — Una tierra 
de dos fanegas y seis celemines en el Son 
de la Nava: linda Saliente Lúeas Anchuelo 
González; capitalizada en 5lü pesetas Ofi 
céntimos. 

Núm. 10. Jus to Barbado .— Una viña en 
las Cañadas, titulada de la Sra. Joaquina , con 
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300 cepas: linda P . Isidoro García (herede
ros); capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 12. Juana Casanova. — Mitad de 
una casa en la calle del Agua, núm. 1: linda 
con la otra mitad de Manuela Casanova; ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 13. Manuela Casanova.—Mitad do 
u n a casa en la calle del Agua. núm. 4: linda 
con la otra mitad de J u a n a Casancva; capi
talizada en 025 pesetas. 

N ú m . 14. Esteban Castellanos.—Un ol i 
var con 11 pies en Valdecabañas: linda con 
otros de Juan Manuel Castellanos; capitali
zado en 306 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 17. Felipe Ciruelas. — Una tierra 
d e dos fanegas en el Val: linda N. camino de 
los Santos; capitalizada en S50 pesetas. 

Núm. 19. Nicomcdcs Calzada.—Una t ier 
ra de una fanega en el camino de Guadala-
j a ra : l indaSalicnteotra de Claudio AnchuelCv 

Núm. 21 . Julián de la Cruz.—Una tierra 
d e t res fanegas en l a s N a v a s : linda con h e r e 
deros de I). Mariano Bachiller; capitalizada 
en 350 pesetas. 

Núm. 22. Luciano Diaz.—Una tierra de 
dos fanegas y nueve celemines en In Heycdad: 
l inda Saliente otra de Félix Rodríguez; capi
talizada en 500 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 23. Rufino Diaz.—Una tierra de 
seis fanegas en Val decaleras: linda con el 
mojón de Corpa: capitalizada en 750 pesetas. , 

Núm. 20. .luán Fernandez. —Una viña de 
1.500 cepas en Traslarda: linda N ,he rede ros 
deValcntin Calleja; capitalizada en 1.166 p e 

setas 60 céntimos. 
Núm. 34. Braulio García.—Una tierra de 

nueve ecleminesen el Val: linda Saliente y P. 
Zanja; capitalizada en 316 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 37. Casimiro García.—Un olivar 
de 10 pies en las Rozas: linda Saliente senda 
de las Fuentes ; capitalizado en 150 pesetas. 

Núm. 36. Bonifacio García. — Una tierra 
de cinco fanegas y seis celemines en el R o 
b l e : linda Saliente camino de Pioz; capitali
zada en 1.125 pesetas. 

Núm. 42. Vicente García. —Una tierra de 
dos fanegas en la fuente del Lobo; linda P . 
Senda; capitalizada en 450 pesetas. 

N ú m . 48. Claudio Gómez (herederos).— 
Una tierra de dos fanegas en la scndilla del 
Pozo: linda con suertes de herederos de J e 
rónimo Gómez; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 49. Mariano Gómez. — Una tierra 
de dos fanegas en la senda del Pozo: linda 
con suertes de Jerónimo Gómez; capitalizada 
en 410 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 52. Gregorio Fernandez. - Una 
tierra de una faneca y tres celemines en el 
Val: linda Saliente otra de Remigio Sancha; 
capitalizada en 416 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 55. Zacarías Herreros. —Una fane
ga de tierra en Valdecabañas: linda Saliente 
otra de .luán López (herederos); capitalizada 
en 20S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5S. Anastasio Junrranz.—Una t ier
r a de seis celemines en el camino de los San
to*;: linda Saliente el camino; capitalizada en 
60 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 60. Casto Juarrnnz.—Una tierra en 
las Cañada?, de ochocelemines: l indaSalicnte 
D. Lúeas Anchuclo; capitalizada en GO pese
tas 00 céntimos. 

Núm. 63. Paula Juarranz.—Una tierra en 
el cerro del Caballo; de una fanega: linda Sa
liente 1). Jul ián Salazar: capitalizada en 2oS 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 64. Rafael Juar ranz .—Una tierra 
de dos fanegas en las Cañadas: linda M. h e 
rederos de D. Segundo Anchuelo; capitaliza
da en 250 pesetas. 

Núm. l>9. Bernardo López. —Una tierra 
d e una fanega en las Cañadas: l inda Saliente 
Daniel Pérez; capitalizada en 20S pesetas 33 
céntimos. 

N ú m . 00. Sebastian Lestal.—Una fanega 
de tierra en el camino de Alcalá: linda M. el 
dicho camino; capitalizada en 416 pesetas üG 
céntimos. 

Núm. 71 . Juan López (he rede ros ) . -Una 
tierra de una fanega y seis celemines en Val
decabañas: linda M. Don Félix López (he re 

deros); capitalizada en 303 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 73 . Lorenzo López.—Una c*sa co 
la calle de San J u a n . núm. 0: liada con 

on Serrano; e u j t t z a d a en 375 pesetas, 
i. 78. EupBfc Lozano .—l inwiñu de 

e p a s e n Rcvicntacubas; linda M. Casi
miro García; capitalizada en 333 pesetas 33 
cént imos . 

Núm. S9. Manuel Meco.—UtmSierra 
una fanega y t>eis celemines en las Cabezas: 
linda Saliente el camino que se d i r ige á ¿es 
Santos; capitalizada en 1S3 pesetas" cerril 
mos. 

Núm. 95. Hilario Moreno. - Una tierra de 
dos fanegas en el Llano de Simón: linda Sa 
liente calinos; capitalizada en *250 pesetas. 

Núm. 99. Pablo Moreno. —Una ¿ierra de 
.cnatio fanegas en la fuente Espartosa: linda 
M . calmos; capitalizada en 833 pesetas 33 
céntimos. . 

Núm. 101. Sánchez Morales.—Un olivar 
de 47 pies en el Peto: linda P . calmos; ca-
pitalizadb'cn 810 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 107. Francisco del Olmo. — Una 
viña de 300 cepas, llamada Castrillo y Car-
ramal vecino: linda N . Í ) o n Fermín Sánchez; 
capitalizada en 413 pesetas 33 céntimos. 

Núm. ioS. Hilarión Pacz.—Una tierra de 
dos fanegas en el arroyo de la Gila: linda 
Saliente Senda; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 110. Daniel Pérez . — Un olivar de 
seis pies en la cuesta de las Cabezas: linda 
Saliente otros de Concepción Pérez; capi
talizado en 100 pesetas. 

Núm. U S . Esteban P laza . - Una viña en 
los Llanos de Simón, de 200 cepas: linda 
Saliente la cañada de Garzadosf capitalizada 
en 10o pesetas. 

Núm. 120. Fructuoso Plaza.—Una tierra 
de una fanega y seis celemines en el Val: 
linda Saliente otra do Sandalio Garcfa (her
ederos); capitalizada en 633 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 12S. Santiago P a n z a . - Una viña de 
400 cepas en Valdenarro: linda con suerte de 
Alejandra Rivillo; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 132. José Prieto —Una tierra de 
una fanega y seis celemines en las Cabezas: 
linda Saliente otra de Gabriel Pérez; capi
talizada en 30$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 130. Marcos Rodríguez.—Una tier
ra de cuatro fanegas y seis celemines en la 
Heredad: linda Saliente Luciano Diaz; capita
lizada en S33 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 142. Ventura Rojo. —Una tierra de 
una fanega y seis celemines en las Navas: 
linda N. Epifanio de la Cava; capitalizada en 
30S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 149. Nicanora Sánchez.—Una t ier
ra de media fanega en los Lirios: linda con 
suertes de Damián Sánchez; capitalizada en 
100 pesetas. 

Núm. 152. Vicente Sar.z. — Una viña de 
200 cepas en Tras las Sendas: linda P. otra de 
Jerónimo García; capitalizada en 2'>S pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 153. Eugenio Sanz.—Un olivar de 
11 pies en el Robledar: linda N. el camino; 
capitalizado en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 154. Juan Sanz.—Una tierra de tres 
fanegas en el cerrillo del Charron: linda P. 
senda del Colorado; capitalizada en 375 p e 
setas. 

Núm. 157. Caito Torres.— Una t ierra de 
siete celemines en las Madrigueras: linda N. 
Marcela García: capitalizada en loo peseta?. 

Núm. 100 Rafael Torres. — Una tierra tic 
dos fanegas en el Colmenar: linda Saliente 
otra de Fulgencio Sánchez; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 103. Meliton Vidaola.—Una tierra 
de nueve celemines en las Navas: linda P. 
senda de Toros; capitalizada en 150 pesetas. 

Núin. 102. Marcelo Vidaola.—Una tierra 
de tres fanegas y seis celemines en Vallejue-
lo: linda Saliente Jul ián Anchuclo: capita
lizada en 375 pesetas. 

N ú m . 165. Dolores Aguado.—Mitad de 
| un majuelo en Carrapioz, de 325 cepas: linda 

33 ^ 
, t¿in 

I . \ n t 

Saliente la Senda; capitalizada en 391 pese
tas 00 céntimos. 

Xüaa. 173. Pablo Barbado.—Una casa en 
la cal le del Agua, núm. 10: linda á izquier
da otra d e Andrés López; capitalizada en 625 
pesetas . 

•..170. J u a p Q a v a . — fin «usar de 00 
tullesen los Lirios: no4a Saliente H e r r a d * 1» 

i ñola. 
Ú J H . 177. Justo Cava .—Una^Bia en la 
da Perdida, de 300 cepas: linda Saliente 

Antonio Sánchez; capitalizada en 233 pesetas 
4 2i céntimos. 

Núm. 193. Venancio Doncel. - U n a tier
ra de seis celemines en la Judia : linda con 
suertes de Ciriaco Doncel; capitalizada en 00 
pesetas 06 céntimos. 

N ú m . 200. Cirilo Doñoro.—Una casa en 
la calle de Caldereros, núm. 15: linda con 
otra de Serapio Peres ; capitalizada cu 025 
pesetas. 

N-.'.-.H. 2"i'>. .-Inés Doñoro.—Una cuarta par
te de casa calle del Olivo, núm. 6: linda con 

1 otra de_Juliana Salamanca (herederos); ca
pitalizada en 218 pesetas 75 céntimos. 

Nüm. 210. Baldomcro García.—Una tier
ra de dos fanegas seis celemines en Coroni
lla Chica: linda Saliente camino de Angclcta; 
capitalizada en 303 pesetas 33 céntimos. 

Núin. 220. Jerónimo García.—Un olivar 
de 13 pies en la Pililla-. linda P . Juan Pablo 
Anchuclo; capitalizado en 210 pesetas G6 cén
timos. 

Núm. 222. Inés García.—Una casa en la 
calle del Olivo, núm. G: linda izquierda o t ra 
de Jul ián Salamanca; capitalizada en 250 pe 
setas. 

Núm. 221. Gumersindo García. — Una 
tierra de nueve eclomines en los Lirios: l in
da P . Don Lúeas Anchuclo Monje; capitali
zada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 223. Joaquín García (herederos).— 
U n a parte de casa en el Val: linda con otra 
de Cipriano García; capitalizada cu 106 pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 225. Pedro García.—Una casa en 
la calle de la Amargura, n ú m . 4: linda d e 
recha con otra de Jus to de las l leras ; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 220. Rafael García.—Una viña de 
200 cepas en Carraquijares: linda S. Antonio 
Sánchez; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 231. Andrés Gómez.—Una casa en 
la Plaza, núm. 2: linda izquierda otra de Vi
centa Fernandez; capitalizada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 239. Valentin Herreros.—Una casa 
en la calle de Barrio Nuevo, núm. 20: linda 
izquierda bodega de Félix Sánchez; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 241. Blas Iglesia.—Una parte de 
casa en la calle del Olivo: linda con otras de 
herederos de Jul ián Salamanca; capitalizada 
en 21S pesetas 75 céntimos. t 

Núm. 259. Paulino P é r e z . - U n a casa en 
la calle de Caldereros, núm. 3: linda dere
cha con otra de Remigio Sánchez; capitaliza
da en IS7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 205. Jul ián Rivillo. —Una tierra de 
cuatro fanegas seis celemines en la Senda 
Perdida: linda M. camino Real del Pozo: ca
pitalizada en 560 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 271. Manuel Roma. — Una casa 
calle del Escaño, núm. I: linda derecha a r -
rcñal de Remigio Sancha; capitalizada en 375 
pesetas. 

Niim. 273. Gervasio Salamanca. — Una 
cuarta parte de casa en la calle del Olivo, 
número 6: linda con otra de herederos de 
Julián Salamanca; capitalizada en 21S pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 2S0. Damián Sánchez.—Una tierra 
de una fanega tres celemines en las Cañadas: 
linda S. Pascual García; capitalizada en 241 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2S2. Guillermo Sánchez. — Una 
viña de 300 cepas en Carraquijares: linda 
Saliente otra de herederos de Eustasio Co-
varrubias; capitalizada en 116 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 295. Juan Pablo Anchuclo, por 
Doña Anastasia Lema.—Una tierra de una 

fanega y seis celemines en la Boca del C a r 
rascal: linda Mediodía el camino; capitaliza
da en 303 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 236. Doroteo García Estúñiga.— 
Uag. t ierra de una fanega y nueve celemines 
e.» Tosvicntos: ü a é a Mediodía camino del 
(¿ • r i za l ; capital iza*»en 216 pesetas 00 cén
timos. 

S ú m . 303. Zacarías García.—Una tierra 
de nueve celemines en la Jad ía : linda Sa
liente otra de .Tacinto López: capitalizada en 
91 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 305. ManTiel Moratilla. — Una t ier
ra de dos fanegas seis celemines en el Roble-, 
linda Saliente otra de Francisco Rivillo: ca. 
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 307. Mariano García.—Una viña de 
300 cepas en Tras las Sendas, titulada d e T c -
lcsforo. —Otra viña de 800 cepas en Carras 
quijares, titulada de Manuel Iglesias; capi
talizadas en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 30S. Andrés Gómez. —Una casa en 
la Plaza, núm. 2: linda izquierda otra de Vi
centa Fernandez: capitalizada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 379. Florentino Sánchez. — Una 
viña de 1.000 cepas en el Ccrvcro: linda Sa
liente otra de Bruno García; capitalizada en 
313 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3S3. Leonardo Calleja. —Una t ier
ra de una fanega y tres celeminea en Corra l -
pozo: linda Poniente Inés García. —Otra t ier
ra de una f mega en los Vientos: linda Po 
niente la Senda; capitalizada en 258 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 335. Antonio Sánchez.—Una tierra 
de una fanegas seis celemines en el camino 
de Guada tajara: linda Saliente la Scndill la; 
capitalizada en 30S pesetas 33 céntimos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
r ema te , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que l legue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al a r t . 01 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Santorcazá 1 .* de Junio de IS77. -E l Juez 
municipal, Torcuato Sancho. = Por s u m a n -
dado, el Comisionado, Pedro Gismcro. 

D. Torcuato Sancho, J u e z municipal de San-
torcaz. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacc'r efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al a t o económico de 1S73 á 
187 1 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la AdmimV 
tracion económica de esta provincia en 23 de 
Agosto de 1S76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 20 del mes de Junio del año 
actual, á la hora de las diez á doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mí 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designnrá este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 11 del mismo mes y año, y q u e 

ueproduce en dicho periódico al anunciar 1» 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además <Ic 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca ' 
sionarsc con este motivo. 
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En su consecuencia la primera subasta 
se arreglara á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin-
den>s de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
part ir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma q u e á con
tinuación se expresa: 

í íúmcro 25 de orden . Nicomedes Calza
da .—Una tierra de una fanega en el camino 
de Guadalajara: linda Saliente otra de Claudio , 
Anchuelo; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 2S. Luciano Diaz.—Otra tierra en 
la Heredad, de dos fanegas nueve celemines: 
linda Saliente otra de Félix Rodríguez: capi
talizada en ófib' pesetas 66 céntimos. 

Núm. 50. Mariano Gómez.—Una tierra 
de dos fanegas en la senda del Pozo: linda 
Mediodía otra de herederos de Jerónimo Gó
mez; capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 62. Rebino Gut iér rez . —Una t ier
ra en Valdegumiel, de seis celemines: linda 
Poniente otra de Juan Pablo Anchuelo; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 63. Sandalio Gut iér rez . — Una viña 
de 750 cepas, titulada de Moreno, en la Sen-
dilla: linda calmos; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 77. Rafael Juar ranz . — Una tierra 
de dos fanegas en las Cañadas: linda M. Don 
Segundo Anchuelo: líquido imponible 7 p e 
setas 50 céntimos: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 20. Esteban Castellanos. — Un ol i 
var de II pies en Valdecabañas: linda M. 
con otros «le Juan Manuel Castellanos: l íqui
do imponible l l pEsetas; capitalizada en 365 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 32. Isabel Fernandez. —Una viña 
de 2.000 e p a s en Tras las Sendas: linda P . 
otra de Pedro Fuentes: líquido imponible S6 
pesetas; capitalizada en 2.b00 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 31. María Fernandez.—Una viña de 
1.560 cepas en las Cañadas: linda M. y P . 
Sevcriano Moreno: líquido imponible t>4 p e 
setas 50 céntimos; capitalizada en 2 150 p e 
setas. 

Núm. 45. Casimiro García.—Un oltvar,de 
10 pies en las Rozas: linda Saliente Senda de 
las Fuentes: líquido imponible 1 pesetas 50 
c é n t m o s : capitalizada en 150 pesetas. 

N ú m . 76, Paula Juarranz.—Una tierra 
' e n cerro Caballo, de una fanega: linda Salien
te Jul ián Salazar; capitalizada en 20S pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 82. Bernardo López (herederos).— 
Una tierra de una fanega en la Cañada: lin
da Saliente Daniel Pérez ; capitalizada en 20S 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 102. Bruno Meco.—Una tierra de 
seis celemines en las Pcñuelas: linda S. Alon
so Meco; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos . 

N ú m . 105. Manuel Meco.—Una tierra 
de una lanega seis celemines en las Cabezas: 
linda Saliente el camino; capitalizada en 1S3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 113. Hilario M o r e n o . - U n a tierra 
de dos fanegas en el Llano de Simón: linda 
Saliente Calmos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 114. Juan Mureno. • Un olivar de 
5o piéi en bis Fuentes: linda Saliente colada 
de los ganados; capitalizado en S33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 117. Pablo Moreno. —Una tierra de 
cuatro fanegas en la fuente Espartosa: linda 
M. calmos; capitalizada en S33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. NS . Pedro Moreno.—Una tierra de 
una fiincga y siete celemines en el cerro de 
Enincdio: linda N. otra de Toribio Meco; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. . 

Núm. 110. Sevcriano Moreno.—Una viña 
de 600 cepas en la Matalazor: linda Saliente 
con otra de José Prieto; capitdizada en 416 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1..0. Manuel Sánchez Morales.— 
Un olivar de 47 pies en el Peto: linda P . cal

mos; capital izado en S16 pesetas66cént imos 
Núm. 122. Juan M o r c i l l o . - U n a tierra de 

una fanega y seis celemines en Carraguija-
res : linda S. Senda: líquido imponible 7 pe 
setas 50 céntimos; capitalizada en 250 p e 
setas. 

Núm. 128. Hilarión Paez. —Una tierra de 
dos fanegas en el arroyo de la Gila: linda 
Saliente la Senda; capitalizadaen 750 pesetas. 

Núm. 130. Daniel Pérez.—Un olivar de 
seis pies en la cuest* de las Cabezas: linda 
Saliente otro de Concepción Pérez ; capitaliza
do en 100 pesetas. 

Núm. 140. Fructuoso Plaza.—Una tierra 
de una fanega seis celemines en el Val: linda 
Saliente Sandalio García; capitalizada en 633 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 144. Martin Plaza.—Una viña de 
17() cepas en la Matalazor: linda M. otra de 
Prudencio Hernández (herederos); capitaliza
da en 141 pesetas1 33 céntimos. 

Núm. 157. Aniceto de la Roca.— U n a 
tierra de tres fanegas seis celemines en Val
decabañas: linda Saliente herederos de Ale 
jo López; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. • 

Núm. 161. Ventura Rojo.—Una tierra de 
una fanega seis celemines en las Navas: linda 
Norte otra de Epifanio Cava; capitalizada en 
30S pesetas 33 céntimos. i 

Núm. 173. Gregorio Sánchez.- Una viña 
de 150 copasen Carramalvccino: linda Salien
te otra de Mariano Gismcro; capitalizada en 
150 pesetas. 

Num. 177. Vicente Sanz. — Una viña de 
200 cepas en Tras las Sendas: linda P. J e r ó 
nimo García; capitalizada en 20S pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 17S. Eugenio Saz. — Un olivar de 
11 pies en el Robledar: linda N. camino; ca-
pfta fizado en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 170. J u a n Saz. —Una tierra de tres 
fanegas en el cerrillo Chorron: linda P. sen
da Colorada; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 183. Casto Torres.—Una tierra de 
siete celemines en las Madrigueras: linda N. 
Marcelo García; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. ISS. Rafael Torres.— Una tierra de 
dos fanegas en el Colmenar : linda Saliente 
otra de Fulgencio Sancha; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 101. Marcelo Vidaola.—Una tierra 
de tres fanegas seis celemines en los Valle-
juclos: linda Saliente Jul ián Anchuelo; capi
talizada en 275 pesetas. 

Núm. 102. Mcliton Vidaola. — Una tierra 
de nueve celemines en las Navas: linda P . 
senda de Toros; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 103. Escolástico de la Dehesa.—Un 
solar de olivos, de seis celemines de tierra, en 
el Carrascal: linda Saliente Remigio Sancha: 
liquido imponible 2 pesetas; capitalizado en 
66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 104. Dolores Aguado. —Mitad de 
un majuelo de 325 cepas eu Carrapioz: lin
da Saliente la Senda: líquido l l pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 301 pesetas 66cén
timos. 

Num. 223. Juan C a v a . - U n olivar de 
60 tallos en los Lirios: linda Saliente tierra 
de la Riñóla: líquido 4 pesetas; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntiracs. 

Núin. 256. Inés Doñoro. — Una cuarta 
par te de una casa calle del Olivo, núm. 6: 
linda con otra de Jul ián Salamanca (here
deros); capitalizada en 218 pesetas 75 cén
timos. 

Núm 2S0. Andrés Gómez.—Una casa 
en la Plaza, núm. 2: linda derecha otra de 
Vicenta Fernandez: líquido 12 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 413 pesetas 33 cén
timos. 

Num. 205. Matías Gutiérrez. —Una casa 
calle de la Cruz, núm. 2: linda derecha pa 
j a r de Cirilo Calzada; capitalizada en 825 
pesetas. 

Núm. 327. Julián Rivillo. — Una t ierra 
de cuatro fanegas y seis celemines en la 
Senda Perdida: linda M. camino Real del 
Pozo; capitalizada en 566 pesetas 66 cén
timos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate , quedará l.t venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandudo cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Santorcaz á 1.* de Junio de IS77. — E1 Juez 
municipal, Torcualo Sancho. — Por su man
dado, el Comisionado, Pedro Gismcro. 

Aúiiiiiiisíracion Central. 

D i r e c c i ó n d e l a Ca ja g e n e r a l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 9 de Noviembre de 1S71 y 
los números D.808 de entrada y 2.386 de 
registro, del coucepto de necesario, por 
valor de 150 pesetas á disposición del Ex
celentísimo ¿r. Gobernador de esta pro
vincia, constituido por l). Bonifacio Rodrí
guez Malo, so previene á la persona eu 
cuyo poder se halle que lo presente en es
ta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; eu la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor-
tuuas para que no se entregue el depósi
to S Í D O á su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo siu mnguu valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación do este anuncio en la Gace
ta de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del* 
reglamento. 

Madrid 12 de Junio de 1877,=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o O b r a s p ú b l i c a s . 

Fu vir tud de lo dispuesto ]>or Real orden 
de (í del achual, esta Dirección general ha se
ñalado ul dia ¿¿ del eorrieuto, á la una do su 
tardo, pora la adjudicación eu pública subas 
ta de las obras do explanación del terreno on 
que se ha do construir el Ins t i tu to Geográfi
co y Estadístico, sito entre ol salón del Prado 
y la cade do Granada, bajo el presupuesto do 
74.234*05 pesetas. 

L a sumista se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de 1S de Mar
zo de 1>*"»2, en Madrid ante la Dirección ge 
neral de obras públicas, s i tuada on ol local 
düe ocupa el Ministerio do Fomento; hallán
dose en dicho pmKQ de mauifu-sio para cono
cimiento dsl público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Los proposiciones so prescutarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamcute al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantí i para to
mar par te en esta subasta s . r á tic :i.7oO pese
tas en dinero ó en efectos de la Deuda pábl i -
c.i al t ipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , debiendo 
acompañarse á cada pliogo el documouto que 
acredito haber realizado el de¡>ósiío del modo 
que proviene la referida instrucción. 

Lu el easo de que- resulten dos •> más pro
posiciones iguales se colebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los ténniuos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de lo* l imadores , siempre 
que no bajen de 20 pesetas. 

Madrid 7 de J u n i o de H77. = E1 Director 
general, E. Garr ido. 

D . X . X . , vecino do enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Juu io ac
tual , y de las condiciones y re iiiisitos que se 
exigen pan*, la adjudicación en pública subas
ta de las obras de explanación del terreno eu 
qué se ha de construir el Ins t i tu to Geográfico 
y Estadístico, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es t r ic
ta sujeción á los expresados requisitos y 

1 condiciones, por la cantidad de 

i (Aquí la proposición «pie se haga admi
tiendo ñ mejorando lisa y llanaincuto el tupo 

• fijado: pero advir t iendo «pie será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de termi
nadamente la cantidad on pesotas y céntimos, 
escrita on letra, por la que se comprometo ol 
propouente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Condiciona particulares <|ue, nilcmis de las facultati
vas correspondientes y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 10 de Julio de 1S61. lian de regir 
en la contrata de obras de explanación «leí terreno 
en ijue se ha «le construí- el Instituto (Jeograllco y 
Estadístico. 

1.* Para el otorgamiento de la escri tura 
do contrata so consignará como fianza en la 
Caja general de Depósitos el 10 por loo de 
la cantidad en que se hubiese adjudicado ei 
remate, en metálico ó en efectos do la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, cuya fian
za tpiedará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad, 
conformo á la segunda do estas condiciones. 

2." N o se devolverá la fianza al coutnit is-
ta hasta que se apruebe la recepción y l i qu i 
dación definitiva y justifique hal>er satisfe
cho el importe total do la contribución de 
subsidio. 

3.* Será obligación del contrat is ta otor
gar la escritura de contrata on Madrid ante 
el Notario del Gobierno y en ol término de 
10 dias, á contar desde aquella fecha, bajo 
la pena de pérdida del depósito que ' hizo 
para tomar parte en la subasta, previo pago 
de los gastos de inserción en la Gaxt/i y /)¿a-
riodi ÁétKptáfí] anuncio p?ra la subasta, 

' que son do cuenta del contrat is ta . 
•1.* 8c dará principio á la construcción 

do las obras on el término de 10 dias , que 
empezará á contarse desdo la propia fecha de 
la aprobaciou del remate, debiendo terminar
las en el plazo de dos meses. 

5.* Se acreditará mensualmeute al con- • 
t rat is ta el importe de las obras cjecuiadas, 
con arreglo á lo que resulte do las certifica
ciones expedidas por el Arquitecto, y su 
abono se hará eu metálico sin descuento al-
gimo. 

Madrid 7 do Juu io do 1877. = El Director 
general, E. Garr ido. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Antonio Vclasco é Ibarra, Tcuiento 
Coronel graduado, Comandante fiscal 
del segundo batallón del regimiento 
infantería de la Princesa, núm. 4. 

Habiéndose ausentado dé esta plaza, 
donde según consta efectuó su presenta
ción y adhesión al Gobierno de S. M., el 
titulado Comandante de infantería de las 
filas carlistas José" Granero San Martin, 
destinado de soldado á este regimiento 
como desertor que era del puesto de Bo-
niganiu, del quinto tercio ola la Guardia 
civil, á quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción; usando de 
la jurisdieciou que el Rey nuestro señor 
tiene coucedida por sus Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales de su 
ejercito, por el presante llamo, cito y em
plazo por tercer edicto y ptegon á dicho 
José Granero San Martin, señalándole el 
cuartel de San Mateo de esta corte, don
de deberá presentarse personalmente, 
dentro del término de ll) dias, que se 
cucuta desde el dia de la fecha, á dar 

• sus descargos y defensas; y do no com
parecer en el referido plazo so seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales do este 
cuerpo por el delito que merezca pena 
másgrave cntrcel d? su primera deserción 
y el de segunda, haciendo el cotejo de 
uila y otra pena, sin más llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad do S. M.; 
líjese y pregónese este edicto para que 
venga á noticia de todos. 

Madrid 3 de Junio de 1877.=Autonio 
Velasco.= Por su mandato, el Escribano 
de la causa, Eladio Padierna. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
I En virtud de providencia del 8t. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
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Audiencia de esta Corte, se sacan á públi
ca subasta diferentes alfombrines y tela 
de reps, divididos en lotes, tasado to 
do ello en la cantidad de 2.360 reales, 
y para cuyo remate se soñala el dia 20 del 
corriente, y horade la una de su tarde, en 
la sala-atfdiencia del Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia; advirtiéndoso que no 
se admitirá postura que no cutirá las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 0 de Junio de 1877.=El Es 
cribano, Luis Hernández. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instanciadel distritodela Audien
cia de esta Corte, se cita y llama por 
este edicto, una sola vez y término de 10 
dias á D. José Manuel García Ibañez, 
escribiente que ha sido del Notario de 
esta Corte 1). José García Lastra, y á 
D. Jaime Eced, de profesión Médico, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así cerno también sus actuales domicilios, 
á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan á prestar declaración en la 
causa que á instancia de D. Antonio Sán
chez Cañete, vecino do Alcalá la Real, 
se instruye en este Juzgado por la Escri
banía dclque refrenda, sin reos por ahora, 
sobre falsedad del testamento que se su
pone otorgado por I). Juan de la Cruz 
Sánchez Cañate; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Sladridl/deMayodo 1877.=V.° B . ° = 
El Escribano actuario, Gumersido Mar-
cilla. 

C e n t r o . 
Eio virtud do providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza por el 

Ereseute edicto y térmiuo de 15 dias ú 
i. Juan López Aragón, que habitó en la 

calle del Conservatorio, uüm. 12, cuarto 
tercero, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, á fin de que dentro de 
dicho termino comparezca en este Juz
gado para hacerle saber una providencia 
dictada por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia do este territorio en causa que 
contra el mismo se sigue por lcsioues; 
bajo apercibimiento que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1877.=V.° B.*= 
Baniuevo.=*=El Escribano, José María 
Miller. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza por el 
presente edicto y término de 15 dias á 
Andrés Gómez Alvarez, que habitó en la 
planta baja de la Armería Beal, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado para hacerle 
saber una providencia dictada por la Sala 
de la criminal de la Audiencia de este 
territorio en causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones; bajo apereibimien-
I > pie no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
luirar. 

' Madrid 8 de Junio de 1877.=V.° B . °= 
B:u ' ; iuevo .=El Escribano, José María 
Miller. 

Madrid 8 de Junio de 1 8 7 7 . = \ V B . ° = 
Barnuevo.=El Escribano, José María 
Miller. 

C o n g r e s o . 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba

llero de la Beal y distinguida orden 
Española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta villa y Corte. 

Hago notorio que en virtud del pro 
senté cito y llamo á Mad. Wiolett van 
Ausvcrp, que habitó cu la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 23, euarto'seguudo, de 
estado soltera, de 25 años de edad, pro
fesora en lenguas, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que deutro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en la causa que instruyo con
tra Lorenzo Suarez García por hurto de 
un porta-monedasá la referida Wiolett. 

Dado en Madrid á 5 de Junio de 
1877.=.Tacobo Recaruy. = Por su man
dado, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o 
D. Nemesio Lougué, Juez de primera ins

tancia dfel distrito del Hospicio de esta 
Corte. 
Por la presente requisitoria, cito, llamoy 

emplazo á Andrés Osete y Cozar, que ha 
vivido en la calle de Embajadores, número 
2, cuarto segundo número 4, y cuyo ac
tual paradero se iguora, para que en el 
término de 15 dias se presonte en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
la práctica de una diligencia acordada 
en causa criminal que se sigue contra el 
mismo por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebel
de, paráudole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, que en 
el caso de ser habido lo conduzcau áeste 
dicho Juzgado. 

DadoeuMadridá2 de Junio de 1877.= 
Nemesio Lougué.= El Escribano actua
rio, Pedro Mariano de Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza por el 
presente edicto y térmiuo de 15 dias á 
X'jmesio García Páramo, que habitó en 
la calle del Rosario, frente al cuartol, y 
cuyo actual paradero y domicilio se igno"-
rán, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado 
para hacerle saber una providencia dicta 
da por la Sala de lo criminal de esta Au 
diencia en causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hayr 
lugar.' 

colchones fueron empeñados por la expre
sada Carmen Carmona, para que en el 
expresado término los presenten en esto 
Juzgado, en el que comparezcan á pres
tar declaraciou en la citada causa; bajo 
apercibimiento si no lo verifican de lo que 
haya lugar. 

Y encargo á las Autoridales y agen
tes de policía procedan á la detención de 
la referida Carmen Carmona. dejándola 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Junio do 1877 .= 
Nemesio Longné.=Por su man lado, Ve
nancio Pérez. 

Hospital. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se convoca á junta general de 
acreedores á los bienes del concurso de 
la Sociedad denominada Palahi >/ Com
pañía, para tratar cu ella del convenio 
que propoudrá dicha Sociedad; cuya jun
ta tendrá lugar el dia 30 del corriente, 
y hora de la una do su tarde, en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, ex-convinito de las Sale3as, 
piso principal; previniéndoles concurran 
con el título justificativo de sus respecti
vos créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en ella en otro caso. 

Madrid 9 de Junio de 1877.=El 
tuario, José María I. Sierra. 

I). Nemesio Longué, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Aquilino Montes Valla-
dolid, que ha vivido en la calle de San 
Gregorio, núm. 9, cuarto tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu el 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
á la practica de una diligencia acordada 
eu causa criminal que coutra el mismo 
se sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civilescomo militares, que en 
ol caso de ser habido lo conduzcan á este 
dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á2 de Junio de 1877.= 
Nemesio Longué —El Escribano actua
rio, Pedro Mariano do Benito. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carmen Carmona, na
tural de este Corte, viuda, de 41 años, 
costurera, que ha vivido en la calle de 
Hortuleza, núm. 126, cuarto cuarto; en 
el callejón Peña de Francia, núm. 7, prin
cipal interior izquierda, y últimamente en 
la calle Torrecilla del Leal, núm. 15, bajo 
centro, para que en el térmiuo de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á fin de 
S"r ::i l aga la por causa que se sigue cou
tra la misma pur estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo cito y llamo á la persona ó 
personas eucuyo poderse encuentren tres 
colchones de cama camera, en buen uso, 
dos de ellos con tela de algodón oscura y 
listas encarnadas, y de otro con tela de 
hilo á listas blancas y azules, cuyos tres 

ac-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita,llama y emplaza á D. Manuel Corne
jo y de Diego, empleado que fue en el Co
legio de Sordo-mudos, sito eu esta Corto 
y su calle de San Mateo, en dondtí habi
taba, y cuyo actual domicilio se ignora, á 
fin de que en el término de ochó dias 
comparezca en el referido Juzgado y Ks-
eribanía del que refrenda á prestar decla
raciou corno testigo en causa criminal 
que de oficio se instruye. 

Madrid 11 deJuniode l877 .=V.°B .°= 
Valero.=E1 Escribauo, Celestino de Flo
res. 

Palaelo. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe, dictada en autos pro
movidos á instancia de D. Ricardo de 
León y Mesonero sobre pago de canti
dades, intereses y costas, procedentes de 
préstamo, se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto y término do 20 dias 
á todos los que se creau con derecho á 
la parte de las carpetas de Deuda conso
lidada existentes en la Dirección corres
pondiente y que pertenecieron al último 
Sr. Marqués de la Corona, para que deu
tro de dicho térmiuo se personen eu el 
referido Juzgado y Escribanía debida
mente representados á hacer uso de su 
derecho. 

Madrid 1.° de Junio de 1877.=V.° B . ' = 
Moliua.=El actuario, Fernando Beltrau 
y Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Calixto Romillo, Juez municipal de 
esta villa de Valmaseda en funciones 
de Juez de primera instancia de este 
partido. 

Por el presonte edicto-requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Melchor Autuñano 
y Martínez., uaturaly vecino de Carranza, 
ignorándose su actual domicilio, casado, 
labrador, de edad de 27 años, para que eu 
el término de 15 dias, á contar desde la 
inserciou de este edicto eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa sobre hur
to de gauado, pues en otro caso le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego á todos los 
Jueces, Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la detención del 
indicado Melchor Autuñano Martínez, y 
caso de conseguirlo le couduzcan á mi 
disposición. 

Dado en Valmaseda á 18 de Mayo de 
18T7.=Calixto Romillo.=Por su manda
do, Isidoro de Llano. 

Señas de Melchor Antuñano y Martínez. 
Estatura regular, color moreno, cara 

redonda y. pequeña, ojos pardos tiernos, 
con la costumbre de abrirlos y cerrarlos 
continuamente, como si le ofendiera la 
luz, por cuyo motivo sin duda acostum
bra á inclinar la cabeza, nariz regular, 
pe*lr» y barba negros, ésta bastante po
blada: viste bien y muy limpio en su cla-
S'Í de labrador, especialmente en dias fes
tivos que suele calzar zapato blanco ó 
borceguí ajustado; para dedicarse á la la
branza usa albarca. 

.Madrid 6 de Junio de 1877.=LuisRu
bio y Cadona.=Por mandado de su seño-
ría/juan Vivó. 

A l c a l á . 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad do 
Alcalá do Henares y su partido. 

Por el presento edicto se cita, llama 
v emplaza a 1). Dámaso Calvo y Paino, 

/de estado casado, de 50 años de edad, 
Alcaide que fué de la cárcel de este par
tido en Setiembre do 1873, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, contados desde su 
publicación en el B O T . K T I N O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca on este Juzgado á prestar una de
claración en la causa que en el mismo y 
por la Escribanía del actuario se sigue 
por fuga de 14 presos de dicha cárcel 
la noche del 22 del indicado mes de Se-
tiembr.*; apercibiéndolo que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Junio de 1877.=Jacinto Valentín = P o r 
mandado do su señoría, Feliciauo S. Lu
ciano. 

icinai. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid . 
Terminado el arrendamiento del Tea

tro Español, propiedad de esta villa, y 
aprobadas las bases para adjudicación 
del mismo mediaute la celebración de un 
concurso público, el Excmo. Ayunta
miento por un acuerdo de 4 del cor-
rieute se ha servido señalar un plazo de 
diez dias, contados desde el de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, para 
laadmision de proposiciones, que deberán 
presentarse todos los dias no feriados has
ta en el que termine dicho plazo, desde las 
once de la mañana á las cinco de la tar
de, en la Secretaría de esta Excma. Cor-
poraciou, donde asimismo so hallarán de 
manifiesto las bases referidas. 

Lo (pie se anuncia al público para su 
conocimiento; debiendo advertir que para 
poder tomar parte eu el expresado con
curso, los interesados deberán acompa
ñar á sus respectivas proposiciones el res
guardo que acredite haber consignado en 
la depositaría de S. E. la cantidad de 
1.000 pesetas en efectivo ó papel de la 
Deuda municipal por todo su valor nomi
nal ó tipo de emisiou según su clase. 

Madrid 11 de Junio de 1877.=E1 Se
cretario, José Dicenta y Blaiico. 

V l i i a n u e v a de la C a ñ a d a . 
El apéndice al amillaramiento do esta 

villa, base para la derrama de la contri
bución territorial, y el repartimiento de la 
misma, correspondiente al año econó
mico de 1877 á 78, se bailan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
nara oír reclamaciones por" término de 
15 d'uis. 

• Lo que se anuncia por medio del pre
sente á iln de que no se alegue igno
rancia. 

Vilbnueva de la Cañada 9 de Jutiio 
de 1877.= El Alcalde, Félix Lloreute. 

MADRID: 1877.—Oñciiia tlpo^riflca del Hospicio. 


